
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Interlocutorio 00838 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANKAMODA S.A.S. 

Demandados DIEGO SEBASTIAN HINESTROZA SANCHEZ 
JEIMY JURANY NAVARRO CORREA 

Radicado 050014003001-2024 00522 00    KGNV 

Asunto RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 
TERRITORIAL – REQUIERE.  

 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso que consagra la competencia de los 

jueces civiles municipales en única instancia, establece que estos conocen en única 

instancia, entre otros:  

“(…)1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.  

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 

partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios.  

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida 

a los notarios. (…)” 

 

Ahora bien, Los parámetros que permiten deducir la competencia del Juez están 

inmersos el art. 28 del Código General del Proceso numeral 1 “(…) en los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 



domicilio del demandado. (…) “.  Ahora bien, para el caso en concreto la regla 

territorial que de una u otra manera encaja, es la del numeral 7º del referido artículo  

28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal 

e inmediación, toda vez que, el juez puede disponer lo necesario para llevar a 

término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se halle el bien afectado, 

por otra parte, es preciso señalar que, si el demandante afirma que el lugar de 

ubicación del vehículo que se persigue es todo el territorio nacional, cualesquiera 

de las circunscripciones podrían ser elegidas.  

En ese sentido, se entiende por competencia, la forma como se distribuyen los 

asuntos distribuidos a los jueces de una misma especialidad, en efecto se 

consagran las normas procesales un conjunto de reglas que tienen por finalidad 

aclarar los parámetros sobre como de efectuarse dicha colocación; en ese sentido, 

la ley y la doctrina para atribuirla a los jueces instituyó los denominados “factores de 

competencia”, (i) objetivo (ii) subjetivo (iii) territorial (iv) conexión y (v) funcional.  

El Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 “Por el cual se crean con 

carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales y cargos 

en todo el territorio nacional” modificado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 

de noviembre de 2015, dispuso la creación de “Once (11) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en Medellín. 

 

El Acuerdo CSJANTA17-2172 del 10 de febrero de 2017 "Por medio del cual se 

definen las zonas que atenderá los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Medellín y Bello creados mediante Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de 

octubre de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015 y se establecen directrices para su funcionamiento", dispuso la cobertura que 

tendrán 5 de estos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Medellín en las diferentes comunas que conforman este municipio, por cuanto se 

cuenta con la disponibilidad de infraestructura física y tecnológica para su  

funcionamiento. 



El Acuerdo No. CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019, “Por medio del cual se 

redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para su 

funcionamiento” 

Conforme a lo anterior, se tiene que, la escogencia o selección deberá ser a criterio 

del demandante; ahora bien, en el caso objeto de estudio en el cuerpo de la 

demanda –ver folio 04 archivo PDF “02”- el demandante –a su arbitrio- señaló “(…) 

del domicilio del demandado (…)”, es decir, dio prelación a lo señalado en el 

numeral 01 del artículo 28 ibídem. Ahora bien, teniendo en cuenta que los domicilios 

de los demandados se encuentran ubicados en las siguientes direcciones:  

1. DIEGO SEBASTIÁN HINESTROZA SÁNCHEZ dirección CL 120 # 46 – 113 

en la cuidad de MEDELLIN.   

 

 

 

 

 

 

 



2. JEIMY JURANY NAVARRO CORREA dirección KR 42 D # 108 A - 58 1 en 

la ciudad de MEDELLIN. 

 

 

En ese entendido, son competentes los siguientes juzgados: JUZGADO 4o DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN “SANTO 

DOMINGO” o en su defecto el JUZGADO 10° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN “VILLA DEL SOCORRO”, previo a 

remitir la demanda, se requiere a la parte actora para que indique en el término de 

tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de ésta 

providencia, a cuál  de los Juzgados mencionados anteriormente desea que sea 

remitida la demanda para que dicho despacho avoque conocimiento del presente 

proceso. De no haber pronunciamiento se remitirá a el JUZGADO 10° DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN “VILLA DEL 

SOCORRO”. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por BANKAMODA S.A.S. 

representada legalmente Rodrigo Fernández Ávila y en contra de los señores 

DIEGO SEBASTIÁN HINESTROZA SÁNCHEZ y JEIMY JURANY NAVARRO 

CORREA, por carecer de competencia. 

SEGUNDO: se REQUIERE a la parte demandante, para que indique a cuál de los 

Juzgados será remitido el expediente para su conocimiento; esto es al JUZGADO 

4o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN 

“SANTO DOMINGO” o en su defecto el JUZGADO 10° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN “VILLA DEL SOCORRO”, so pena que 

este Despacho lo remita una vez ejecutoriado este auto.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral
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